
  

Ab. MIGUEL SANTAMARIA ALBAN 
NOTARIO XV CANTON GUAYAQUIL 

  

NUMERO: 2014-09-01-15-P 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA —BIOMEDLIVE 

SA TI ns 

  

CAPITAL AUTORIZADO: $ 1.600,00:“.-.-.-.2 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el veintidós de agosto del dos mil catorce, ante mí, Abogado 

MIGUEL ANGEL SANTAMARIA ALBAN, Notario Décimo Quinto del 

cantón Guayaquil, comparecen por sus propios derechos, los 

señores: JOSE JAVIER GALARZA LOPEZ, casado, doctor en medicina 

y cirugía; RAUL GUILLERMO BALDA RODRIGUEZ, casado, médico; 

La compañía ORTOSALUD S.A., debidamente representada por la 

señora EVELINA ADRIANA SERRANO PAULSOMN, soltera, secretaria. 

Los comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar, a 

quienes de conocer doy fe. Bien instruídos en el objeto y resultados 

de esta escritura, a la que proceden como queda indicado, con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la minuta y 

documentos que son del tenor siguiente: MINUTA: "SEÑOR NOTARIO.- 

Sírvase incorporar en el registro de escrituras públicas a su cargo, una 

por la cual conste la constitución de una sociedad anónima, que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: ESTATUTO SOCIAL.- 

PRIMERA: _INTERVINIENTES.- Intervienen en este contrato los 

señores: JOSE JAVIER GALARZA LOPEZ, RAUL GUILLERMO 

BALDA RODRIGUEZ y ORTOSALUD S.A., debidamente representado 

por la señora EVELINA ADRIANA SERRANO PAULSON. Todos por
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sus propios derechos.- SEGUNDA: DENOMINACION.. Constitúyese en 

el cantón Guayaquil, la compañía que se denominará BIOMEDLIVE S.A. 

la misma que se regirá por las leyes del Ecuador, el presente estatuto y 

los reglamentos que se expidieren.- TERCERA: OBJETO SOCIAL.- La 

compañía podrá dedicarse a la instalación, desarrollo, administración de 

establecimientos del área médica en todas sus etapas y 

especializaciones, pudiendo realizar todo servicio médico, así como 

también vender y alquilar equipos, piezas, implementos e insumos en 

área médica; podrá realizar asesoría y consultoría en área médica, 

pudiendo instalar laboratorios, clínica, consultorios para la atención 

médica; también podrá dedicarse a la importación, compra y venta de 

suministros, insumos, equipos y materiales médicos que se utilizan para 

todo tipo de operaciones y post operación en general; Podrá realizar 

cualquier clase de contratos o actos relacionados con su objeto con 

empresas privadas, públicas y semipúblicas. Para cumplir con su objeto 

social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las Leyes 

Ecuatorianas y que tengan relación con el mismo.- CUARTA: PLAZ20.- 

El plazo por el cual se constituye la sociedad es de CINCUENTA AÑOS 

(50) que se contarán a partir de la fecha de inscripción de esta escritura 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil.- QUINTA: DOMICILIO.- 

El domicilio principal de la compañía es en la ciudad de Guayaquil, 

Provincia del Guayas y podrá establecer sucursales o agencias en 

cualquier lugar de la República o del exterior.- SEXTA: CAPITAL 

AUTORIZADO Y SUSCRITO.- El capital autorizado de la compañía es 

de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. El capital suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 

ochocientas acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal cada 
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Cada acción es indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor 

pagado. SEPTIMA: DECLARACION Y SUSCRIPCION DEL CAPITAL 

SOCIAL.- Los accionistas declaran bajo la gravedad del juramento la 

correcta integracion del capital de la compañía que ha sido suscrito de la 

siguiente manera: a) El señor JOSE JAVIER GALARZA LOPEZ ha 

suscrito DOSCIENTAS SESENTA Y SEIS acciones ordinarias, 

nominativas, de un valor nominal de cada una de un dólar de los 

Estados Unidos de América, pagadas en un veinticinco por ciento del 

   
LÓ 

valor de cada una de ellas; b) El señor RAUL GUILLERMO BALDA» ., 

RODRIGUEZ ha suscrito DOSCIENTAS SESENTA Y SIETE acciones 

ordinarias, nominativa, de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América, pagadas en un veinticinco por ciento del valor de 

cada una de ellas; c) La compañía ORTOSALUD S.A. ha suscrito 

DOSCIENTAS SESENTA Y SIETE acciones ordinarias, nominativa, de 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, 

pagadas en un veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas. Los 

accionistas fundadores declararán bajo juramento que depositarán el 

capital pagado de la compañía en una institución bancaria, en el caso de 

que las aportaciones sean en numerario. Una vez que la compañía 

tenga personalidad jurídica será objeto de verificación por parte de la 

Superintendencia de Compañías y Valores a través de la presentación 

del balance inicial u otros documentos, conforme disponga el 

reglamento que se dicte para el efecto. OCTAVA: PAGO DEL 

CAPITAL.- Los accionistas declaran que pagarán el setenta y cinco por 

ciento del valor de cada una de las acciones que han suscrito en el 

plazo de un año contado a partir de la inscripción de esta escritura en el 

odo) 
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Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, El pago será hecho en 

numerario O especie. NOVENA: ORGANIGRAMA SOCIAL 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION SOCIAL.- Los accionistas 
fundadores han resuelto aprobar los siguientes artículos: Artículo 

Primero: Organo _Supremo.- El Gobierno de la compañía corresponde 

a la Junta General que constituye su órgano supremo; Artículo 

Segundo: Administración Socia!.- La administración de la compañía 

se ejecutará a través del Gerente General y del Presidente de acuerdo 

a los términos que se indican en el presente estatuto y en la ley de 

compañía en el Articulo 253. Se designa como Gerente General al 

señor JOSE JAVIER GALARZA LOPEZ, y como presidente el señor 

RAUL GUILLERMO BALDA RODRIGUEZ; Artículo Tercero; 

Convocatorias a Junta General.- Las convocatorias las efectuará el 

gerente general y/o el presidente, por la prensa, en uno de los diarios 

de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía y con ocho 

días de anticipación, por lo menos, al fijado para cada reunión. Las 

convocatorias deben expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión; 

Artículo Cuarto: Junta General Universal.- Las juntas generales 

universales se realizarán sín previa convocatoria y en cualquier lugar 

dentro del pais siempre y cuando se haliare presente la totalidad del 

capital social pagado. Las actas deberán ser firmadas por todos los 

accionistas bajo sanción de nulidad; Artículo Quinto: Junta General 

Ordinaria y Extraordinarla.- La junta general se reunirá ordinariamente 

una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañía, previa convocatoria efectuada por 

el presidente y/o el gerente general a los accionistas, por la prensa en 

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, con ocho días de anticipación por lo menos al fijado para la 
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aprobará: Los informes del representante legal, comisario, el Balance 

General, el Estado de Pérdidas y Ganancias, el reparto de utilidades 

líquidas, constitución de reservas, proposiciones de los accionistas y se 

efectuarán las elecciones si es que corresponde hacerlas en ese 

período, según el estatuto. La junta general se reunirá 

extraordinariamente en cualquier tiempo, previa la convocatoria del 

presidente y/o del gerente general, por su iniciativa o a pedido de un 

número de accionistas que represente por lo menos el veinticinco por 

ciento del capita! social. Las convocatorias deberán ser hechas en la 

misma forma que las ordinarias; Artículo Sexto: Quórum de 

Instalación.- Para constituir quórum en una junta general, se requiere si 

se trata de primera convocatoria de la concurrencia de un número de 

accionistas que representen la mitad del capital pagado. De no 

conseguirlo, se hará una segunda convocatoria, la misma que contendrá 

la advertencia de que habrá quórum con el número de accionistas que 

concurrieren; Artículo Séptimo: Quórum Decisorio.- Todos los 

acuerdos y resoluciones de la junta general se tomarán por simple 

mayoría de votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión, 

salvo aquellos casos en que la ley o este estatuto exigieren una mayor 

proporción; Artículo Octavo: Actas.- Todas las actas de junta general 

serán firmadas por el presidente y el gerente general - secretario, o por 

quienes hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de 

conformidad con el respectivo reglamento; Artículo Noveno: 

Atribuciones de la Junta General.- Atribuciones de la junta general: a) 

Elegir al gerente general, presidente quienes durarán cinco años en el 

ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) 

Elegir un comisario principal y un comisario suplente, quienes durarán 
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“tres años en sus funciones; c) Aprobar los estados financieros, los que 

deberán ser presentados con el informe del comisario; d) Resolver 

acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el 

aumento o disminución del capital social de la compañía; f) Autorizar al] 

gerente general o al presidente la transferencia, enajenación, gravamen 

a cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía; 

g) Acordar la disolución o liquidación de la compañía antes del plazo 

señalado o del prorrogado, en su caso de conformidad con la Ley; h) 

Elegir al liquidador principal y suplente; i) Las demás contenidas en la 

ley y el estatuto; Artículo Décimo: Representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial.- El gerente general y el presidente ejercerán la 

representación legal, judicial y extrajudicial en forma individual o 

conjunta. Tendrán poder amplio y suficiente para administrar la sociedad 

pudiendo realizar a nombre de ella toda clase de actos y contratos con 

excepción de lo que fuere ajeno al contrato social o de aquello que 

implique un quebratamiento al orden publico y a las normas legales 

vigentes; Artículo Décimo Primero: Disolución.- La compañía se 

disolverá por las causas determinadas en la Ley de Compañías; en tal 

caso, entrará en liquidación, la que estará a cargo del gerente general y 

presidente hasta que la junta genera! elija al Liquidador.- DISPOSICIÓN 

TRANSITORÍA.- Los accionistas fundadores autorizan al DOCTOR 

MARCOS NICOLAS DIAZ CASQUETE, para realizar todas las 

diligencias legales y administrativas, para obtener la aprobación e 

inscripción de la escritura de constitución de la compañía, incluyendo la 

obtención del Registro Unico de Contribuyentes.- f) llegible.- Dr. 

MARCOS NICOLAS DIAZ CASQUETE.- Abogado.- Registro número 

novecientos sesenta y nueve.- Guayaquil.- (Hasta aquí la minuta).- Es 

copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE RESERVA: 7662280 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 0901300202 DIAZ CASQUETE MARCOS NICOLAS 
FECHA DE RESERVACIÓN: 06/08/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVIStON DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 
QUE SU CONSULTA PARA RESERYA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 
RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: BIOMEDLIVE S.A. 

RESULTADO: APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 05/09/2014 8:51:41 PM 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERIODO DE 
VALIDEZ DE SU RESERVA UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMITE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA. EL 
MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCION "GUIAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL WEB INSTITUCIONAL 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS 
MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA 
COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIMAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O 
ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA 
INCLUSION DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No. $C.SG.DRS.G.13.012 LA RESERVA DE DENOMINACION 
TENDRA UNA VALIDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE 
QUE TENDRÁN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

AB, FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: AABAQD a 
nuestro sitio Web Institucional http://www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_reserva 

Ide 1 11/08/2014 14:11 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

A SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0902673856001 

RAZON SOCIAL: ORTOSALUD S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: DIROS 
REPRESENTANTE UEGAL.. SERRANO PALIGGON MARÍA EVELINA ADRIANA 

CONTADOR: 

PEC MICIO AUTUIDADES: DEÍOZIZO1D FEC. CONSTITUCION: plvoz/2010 
PEC. INSCRIPCION: 237200 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: ZAAITA010 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: ml 

== ACUIADADES DE ASESORAMIENTO MELICO 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia; GUAYAS Contó: GUAYAQUAL Perrera: TARCAR Cadirs, ABEL. ROMERO CASTILLO Número SAN intersección: 
AV. JUAN TANTA MARENGO Bloque VITALIS 1 Edificio. OMNI HOSPITAL. Referencia sbicación” JUNTO Al HOFEL 
HOWARD JORNSON Telefono Trabajoc (042108048 Toledorto Trabajo: 042100047 Talelorto Tratiajo: 042100048 Teleéono 
Trabajo: 042100043 Ena: remon_barredofiioimad.con: 
DOMIERIO ESPECIAL: 

          

OBLIGACIONES TRIQUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA. SOCIEDADES 

* DEGLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

+DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
SDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 901 004 ARIENTOS: 1 

Í URISDICCAON: CERRADOS: o 

DELESA¿LO py 

  

Ocháa Rh e tara estaa: Millon 6, 
Arde pp 

da Y 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Únuario::  MODROZOSBB Lugar de amisión: GUAVAGUIAV. FRANCISCO Fecha y hora: 23/0712310 

Página dde 2 
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cioua oe CIUDADANÍA se 090544177-0 
APELLIDO y MONBRES 

BALOA RODRIGUEZ 4 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 2 
Ó cm, 

REPUBLICA DEL El a 
CONSEJO NACIONALIEUECTORA! ene) 

E 

0905107462 
CÉDULA 

SERRANO PAULSON MARIA EVELINA 
ADRIANA 

q 
ES 

   

  

CS ho 

SUPERIOR MEDICO 

A y NOMBRO 

GAR FELOA AT A 

GUAYAQUIL 
2007-05-17 , 

TAS 

2019-05-17 cama o Wing 

COMP REG TIVA DE GUAYAQUIL Dé 

IDECUOPOS441770<<<<<<<<<<<<<e<< 

S60411M190517ECU<<<<<<<<<<<<<< 

BALDA<RODRIGUEZ<<RAUL<GUILLERM 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

SECUNDARIA 
SECRETARIA 

APELLIDOS Y HOMBRES DEL PADRÉ 
SERRANO ARTURO 

APELLIDOS Y MOMBRES DE LA MADRE 

ADLSOS BEJAR DORA 
MARIA 

LUGAR Y DE DPEDICION 
GUAY . 
2009-07-10 

oe 
0710 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 

CORP REG. CIVIL DE CUAYACUL 
en SECCIONAL 

<< 
IDECUOIOS 17462 

<<<e<ecceeess 

5491111 R2DOTIDECUL 
<<< eee eee 

SERRANO<PAULSON<<MARIA<EVELINA 

 



    
Ú 

«Señorita 

Guayaquil. Julio 08 del 2.010 

  

María Evelina Serrano Paulson 
Ciudad 

De mis consideraciones: 
Cúmpleme informarie que en la Primera 

Sesión de Junta General de Accionistas de la compañía 
ORTOSALUD S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
designaria a usted GERENTE GENERAL de la misma por un 
periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponderá la 
REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la 
compañía, en forma individual. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de constitución de 
la compafila, otorgada ante el Notaria Undécima del Cantón 
Guayaquil, Doctor Jorge Pino Vemeza, el día veinticuatro de Juno 
del dos mil diez, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil 
del mismo Cantón, el 08 de Julio del 2010, 

Cao el Paulo” 

María José Barredo Serrano 
PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
ORTOSALUD SA, al que se refiere la nota que antecede y para el 
cual he sido elegida. 
Guayaquil, 08 de Julio del 2.010 

Pro E sar 

María Evelina Serrano Paulson 
C.C. 090510746-2 
Ecuatoriana



  

  

  
  

NUMERO DE REPERTORIO: 34.502 - 
FECHA DE REPERTORIO: 16/JuV2010 

HORA DE REPERTORIO: 11:33 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON, GUAYAQUIL 

Certífica: que con fecha dieciseis de Julio del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
¿ORTOSALUD S.A. a de MARIA EVELINA SERRANO 
PAULSON, a foja 73.961, tro Mercantil múmero 13,484, 

    
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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la preinserta minuta, la misma que se eleva a escri ) 

agregan documentos de Ley. Leída esta escritura de principio a fin, por 

mí el Notario, en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas 

sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el 

notario, doy fe. 
Ñ / 

G y 2 

DES 
JOSE JAVIER GALÁRZA LOPEZ 

  

Ced. Ciud. No, 09151 73694 ' 

  

    
RAUL GUILLERMO BALDA RODRIGU 

Ced. Ciud. No. 0918642075 : 

MARIA EVELINA SERRANO PAULSON 

Ced. Ciud. No. 0905107462 + 

  

ORTOSALUD S.A. 

RUCO992673656001 TOS 

( A? 

“eL NOTARIO 

Zi y 

Ab. MIGUEL SA: RIA ALBAN



  

Se otorgó ante mí, Abogado Miguel Ánge! Santamaría Alban, Notario Décimo Quinto 
del cantón Guayaquil, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA DE 
LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPANIA ANONIMA DENOMINADA 
BIOMEDLIVE S.A., la misma que sello, rubrico y firmo en la ciudad de Guayaquil, el 
mismo día de su otorgamiento.- 

        Mr 

Panta ra Alda 
O/OÉCIMO QUINTO 

N GUAYAQUIL 

  

 



  

¿e Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:42.017 
FECHA DE REPERTORIO:27/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO: 15:40 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en ja ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha nueve de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito: 1. 

Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 

dexomunada: BIOMEDLIVE S.A., de fojus 86.510 au 88.324, Registio 

Mercantil número 3.472. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General 

designado en el acto constitutivo de la compañía BIOMEDLIVE S.A., a 

favor de JOSE JAVIER GALARZA LOPEZ, de fojas 37.471 a 37.473, 
Registro de Nombramientos número 12.082.- 3] NOMBRAMIENTO de 

Presidente designado en el acto constitutivo de la compañía 
BIOMEDLIVE S.A., a favor de RAUL GUILLERMO BALDA 
RODRIGUEZ, de fojas 37.474 a 37.476, Registro de Nombramientos 

número 12.083.- 

ORDEN. RAZ£NUMORD 

IS 
DN 
HLIIN MN eactas cua 

      . Nuria Butiñá M. 

EA REGISTRADORA MERCANTH, 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
Guayaquil, 11 de sepuembre de 2014 

REVISADO POR. p 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de dos datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la intormación, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la ey del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

LO CERTIFICO: ES CONFORME 

AL ORIGINAL EXHIBIDO.. 4 
9 AL AN 

Guay LA Il aannnncnonfanna       

   Abg. Xavier Larrea Nowa 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Ne 0:0360%* 

 



  

A 
No NAS FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA    

  

    
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: HOMEDUVE S4: 
EXPEDIENTE: —/ M(/-07 RUC; > [NACIONALIDAD: ECHA JORUAALA: 

NOMBRE COMERCIAL: | 

DOMICILIO LEGAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS Con venia Gor aul 
DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: i 

GUayas CoayaQvi. CA Yap. 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

TARO! 
CALLE: . NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Ab. Jonu Cuerda, 118 Av JAM TANIA HA REMO 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

EDIECLO * yITALIS * CLCUJA NEL 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: [TELÉFONO 2: 

GA 1612618 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

CELULAR: FAX: 

L_OMVOYIL Y? 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

QUA HOSPITAL 
    NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: . 

JOSE TANIER. GALANZA LOPEZ 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

QUO3IRSB2Y-> 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorlzo a la Superintendencia de Compañías al 

  

  
  

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta Información y; acepto que en caso de que el contenido] 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

ben) 
a LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   VA-01.2.1.4-F1 
    
 



  

| 

  

EMPRESA ELÉCTRICA PUBLICA DE GUAYAQUIL, EP 

    

  

A Exícraica .. Factura No. 001-001-007180110 —-- A 
sr GUAYAQUIL Autorización SRI: 1113624408 : E 
AUC ogegs91550001 — Fecha de autorización: 05/10/2013 No. de Control: 113439615K5 

Lenioc ia as Seto z Válida hasta: 01/10/2014 _ Valor a pagar 2441 

      EEN 19/08/2014 Fecha de Vencim 
  

INFORMACION DEL CONSUMDOR 

SUMINISTRO: SARREDO BATALLA, HERNAN RAMON 
' Código Único Eléctrico Nacional: " 0401134394 "  cádula/ R.U.C O9u3ta614 Codigo Postal. 

Dirección servicio: — AY. JOAQUIN ORRANTIA 9116 PB ¡MISCTANOROrU5 ut bl a 1TALIS AV Y TANGA MARENGO 

  

Plan/Geocódigo: 35  98-01-080-0020 Tarifa: 735-Somercil sia demanda BF P (Baja Tension) 

Provincia - Cantón - Parroquia; Guayas - Guay aqu - mera 

Dirección notificación. Demicito 

1. FACTURACION SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 

    

Factura No. 001-001-007130110 

Autorización SRI: 1113621408 
Fecha de autorización: 05/10/2013 
Válida hasta, 01/10/2014 

Fecha de on: 19/08/2014 — 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

unuemo: Cédula / RU.C. 090314614 
| BARREDO BATALLA, MERNAN RAMON 

No. de Contro!:113439415-K5 

Dirección servicio: 

AY JOAQUIN ORRANTIA 0118 P3 TMI(SOTANG-OFCS 07 EDIF VITALIS 1 Ar 

TANCA MARENGO 

  

3. RECAUDACIÓN TERCEROS 
  

Medidor. 1142745ELS AT Factor multiplicación: 106 Constante: -90 

Desde, 1237200 Hasta: —15,38:2014 Días Facturados: 29 Tipoconsumo: Ledo 
Factor Potencia. 1.0 Penalización Fp. O 900099 Factor Corrección: 10£ 

LECTURAS . Valores VALOR CONSUMO 184 32 

Descripción Actual | Anterior | Consumo Unid COMERCIALIZACION 707 

Enero 237 anar o A a. - [LADO ay 
Ene a ina 74 17 Ah Ga: 

SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (SE 191.32 

Serv UMERADO PUE oe 
SUBTOTAL ALUMBRADO PUBLICO (AP): 938 v 00 
TOTAL SE Y AP (1): 200,7" 

At Da mata na 
2. _ VALORES PENDIENTES .. 

CONCEPTO VALOR pS 
TOTAL VALORES PENDIE ñ vo pe ill 

- - 1 

EU PARE dr J Ago 
ha 

ala ELECTRICA == Factura No. 001-001-007180110 SUMINISTRO; 

  

5
5
5
%
 

  

MESELLOS CARTE LA 

   

ha GUAYAQUIL > a . BARREDO BATALLA HERNAN FAO ars Gpo torización SR: 1113621408 RAMON 
5 Fecha de autorizac. 051012013 

Valida hasta 0110/2014 No. de Control 113439415-K5 
Valor a pagar 225.41, 

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE 105 INGRESOS DE LA 

! 
| 
i 
1 

: RESAELÉCTRICA 

TONCEPTO SUSTENTO LEGAL MAL 

IMPUESTO BOVBEHOS Lay ce Defensa Lor a irenzos 

TASA RECO(ECCION BAS Oca Ma pa 

RECAJDACIÓN TERCEROS (3) 

! CALI 
Servicio Electrito y Aumbrado Publicoj1). 2 

Valores Pendientes (2). _ ON I 

Recaudación Terceros (3): ! 
" 

Pagar hasta 02/09/2014 

M MEA a Pa de 

  

BAD AR O: DA 90 

1333 
MBA RR RIAL,


